
CURSO ESPECIAL SOBRE

DERECHO  
DE MARCAS



Este Curso de Marcas 
abordará el análisis de 
la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre de Marcas. 
Concretamente los as-
pectos novedosos deri-
vados de la reforma 

producida por el Real Decreto de 23/2018 de 
21 de diciembre, que incorporó al Derecho es-
pañol la Directiva 2008/95/CE del Parlamento 
de Consejo, de 22 de Octubre de 2008.

Entre las novedades más significativas se ana-
lizará el concepto de marca, que ya no requie-
re representación gráfica y su registro. Segui-
damente, se abordará el estudio de las 
prohibiciones absolutas de registro de marcas, 
así como de las prohibiciones relativas. Un ul-
terior tema que merece también atención es la 
procesión de la marca renombrada, toda vez 
que ha desaparecido la diferencia entre mar-
cas notorias y renombradas. Además, se exa-
minará el agotamiento del derecho de marca, 
que ha producido recientemente una intere-
sante jurisprudencia. Y, por otro lado, el uso 
obligatorio de la marca. 

Como no podía menos de suceder, es objeto 
de un estudio especial la nulidad y caduci-
dad de la marca que -en el futuro- será com-
petencia directa de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas. 

Por otra parte, se analizan las acciones de de-
fensa de las marcas y el procedimiento judi-
cial en materia de marcas, que se comple-
menta con el examen de la defensa asociativa 
de las marcas. 

E
Colaboran

A QUIÉN 
VA DIRIGIDO
El curso está pensado 
-especialmente- para 
graduados en Derecho 
que deseen introducirse 
en el Derecho de Marcas, 
así como para jóvenes 
abogados, o trabajadores 
que prestan sus servicios 
en Agencias de Propiedad 
Industrial y para abogados 
de empresa.



PLAN DE ESTUDIOS

“Concepto y clases de marcas: marcas olfativas, gustativas y sonoras”.
Profa. Dra. Beatriz Patiño Alves.
Profesora Asociada Universidad Complutense de Madrid. Abogada.

“El procedimiento del registro de la marca”.
Doña Isabel García de Cortázar Fajardo.
Jefe de Servicio de Caducidad OEPM.

“Las prohibiciones absolutas del registro de marcas”.
Doña Inmaculada de la Haza de Lara. 
Presidenta COAPI, Socia de Balder. 

“Las prohibiciones relativas del registro de marcas”
Doña Inmaculada Redondo Martínez 
Directora Departamento Signos distintivos. OEPM.

“El riesgo de confusión en las marcas”.
Doña Ma José Rodríguez 
Jefa Área de Examen de Signos Distintivos. OEPM 

“La marca renombrada y su protección”.

Don Jesús Gómez Montero.
Ex-Letrado de la OEPM. Abogado. 

“El agotamiento del derecho de marca”
D. Juan Garbayo Blanch. 
Abogado. Director de Novit Legal. 

“El uso obligatorio de la marca”.
Profa. Dra. Isabel Candelario Macías.
Profesora Titular de Derecho Mercantil. Universidad Carlos III de Madrid. 

“La nulidad y la caducidad de la marca”
Doña Patricia Galán Fresnedo.
Jefe de Área de Nulidad y Caducidad de Marcas. OEPM.



“Las marcas y los nombres de dominio”
Prof. Dra. Mónica Lastiri. 
Prof. Visitante Universidad Carlos III.

“Las acciones en defensa de las marcas”. 
Ilma. Sra. Doña Teresa Vázquez Pizarro.
Magistrada. Juzgado Mercantil no 9 de Madrid. (Especializada en Marcas y 
Patentes).

“Experiencias en sede de recursos contra las resoluciones de la OEPM 
(Nulidad y Caducidad Marcas)”.
Ilmo. Sr. D. Ángel Galgo Peco
Presidente. Audiencia Provincial de Madrid (Sección 32).

“La licencia de marcas”
D. Enrique Astiz Suárez.
Abogado. Agente de la Propiedad Industrial. 

“Las marcas colectivas y las marcas de garantía”.
Prof. Dr. Carlos Lema Devesa
Catedrático de Derecho Mercantil UCM. 

“La marca de la Unión Europea”. 
Ángel Díez Bajo. Abogado. 
IPSIS LEGAL.

PROFESORADO

Dirección
Prof. Dr. Carlos Lema Devesa.
Catedrático de Derecho Mercantil. UCM.

Profesorado
Enrique Astiz Suárez
Abogado y Agente de la Propiedad Industrial



Isabel Candelario Macías
Profesora Titular de Derecho Mercantil. Universidad Carlos III de Madrid

Ángel Díez Bajo
Abogado IPSIS LEGAL

Patricia Galán Fresnedo
JeJefe de Área de Nulidad y Caducidad de Marcas. OEPM

Ángel Galgo Peco
Presidente Audiencia Provincial de Madrid (Sección 32)

Juan Garbayo Blanch
Abogado. Director de NOVIT LEGAL

Isabel García de Cortázar Fajardo
Jefe de Servicio de Caducidad OEPM

Jesús Gómez Montero
Ex Letrado de la OEPM. Abogado

Inmaculada de la Haza de Lara
Presidente COAPI, Socia de Balder

Mónica Lastiri
Prof. Visitante Universidad Carlos III

Carlos Lema Devesa
Catedrático de Derecho Mercantil UCM

Beatriz Patiño Alves
Profesora Asociada Universidad Complutense de Madrid. (Abogada)

Mª José Rodríguez
Jefe Área de Examen de Signos Distintivos OEPM

Inmaculada Redondo Martínez
Directora Departamento Signos distintivos. OEPM

Teresa Vázquez Pizarro
Magistrada. Juzgado Mercantil no 9 de Madrid. (Especializada en Marcas y Patentes)



DATOS DE INTERÉS

24 h. 
Del 19/04/2027 

al 27/04/2027

Fechas

L, M, X y J 
 16:00 a 20:00 h.

Horario

Online

Modalidad

600 €*
Pago
único

Precio

*Descuento del 10% a los alumnos y antiguos alumnos de la UCM y asociados a la AEDAF.



Por qué la Escuela 
de Práctica Jurídica
La Escuela de Práctica 
Jurídica se ha consolidado 
como centro de 
formación de referencia 
desde 1953. Nuestro firme
compromiso ha sido 
siempre formar en 
la excelencia, y que 
dicha formación fuese 
alcanzable a todas las
personas, ofreciendo 
a nuestros alumnos 
todos los elementos 
para ayudarles a crecer 
profesionalmente.

AYUDAS

Este Curso puede ser bonificado a través de FUNDAE (Fundación Tripartita).

La Escuela de Práctica Jurídica de la UCM está inscrita en el Registro Estatal de 
Entidades de Formación que depende de la Fundación Estatal para la Formación 
en el Empleo (FUNDAE), como entidad que puede impartir formación profesional 
para el empleo, lo que implica que su empresa u organismo puede acogerse al 
sistema de formación bonificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo.

Todas las empresas disponen de un crédito anual exclusivamente destinado a la 
formación de sus trabajadores que pueden hacer efectivo mediante la aplicación 
de bonificaciones a la Seguridad Social para formar a sus trabajadores a coste cero 
(siempre que se cumplan determinadas condiciones).

+info www.epj.es



C/ Amaniel, 2, 28015 Madrid
www.epj.es
epj@epj.es

Tel: 915 327 391

Campus de Excelencia Internacional


